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ANEXO V
PRESUPUESTO PROGRAMAS COFINANCIADOS POR EL FONDO EUROPEO PARA EL RETORNO

Las entidades que presenten solicitudes de subvención para programas cofinanciados por el Fondo Europeo para el Retorno deberán cumplimentar además del Anexo III el presente Anexo.
	RETORNO VOLUNTARIO DE INMIGRANTES 
Cofinanciado por el Fondo Europeo para el Retorno (FR) 2013

	

	Entidad:

	Proyecto:

	 
	Financiación FR/DG de Migraciones
	 
	 

	 
	
	OTRAS
	PROPIA
	TOTAL      COFINANCIACIÓN
	COSTES TOTALES

	COSTES DIRECTOS - Según el Anexo XI  de la Decisión de 2-3-2011 por la que se modifica la Decisión 2008/458/CE por la que se establecen las Normas de Aplicación de la Decisión 575/2007/CE

	Personal
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	Gastos de viajes y estancia
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	Equipos (alquiler)
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	Bienes inmuebles- Alquiler
	
	
	
	0,00
	0,00

	Artículos de consumo, suministros y servicios generales
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	Subcontratación
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	Costes directamente derivados de los requisitos de la cofinanciación comunitaria
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	Honorarios de expertos
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	Gastos específicos relativos a los grupos destinatarios
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	COSTES  INDIRECTOS - Según el Anexo XI  de la Decisión de 2-3-2011 por la que se modifica la Decisión 2008/458/CE por la que se establecen las Normas de Aplicación de la Decisión 575/2007/CE

	Porcentaje aplicado sobre el coste total de los costes directos subvencionablles ( máximo 7%)
	 
	 
	 
	0,00
	0,00

	TOTAL COSTES INDIRECTOS
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	TOTAL COSTES SUBVENCIONABLES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
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	Gastos
	Ingresos

	+ Costes directos (CD) 

+ Costes indirectos (porcentaje fijo de CD, definido en el Convenio de Subvención)
	+Contribución de la CE 
+ Contribución del beneficiario final y los socios del proyecto

+ Contribución de terceros

+ Ingresos generados por el proyecto

	= Total costes subvencionables (TCS)
	= Total ingresos (TI)


Con respecto a los costes indirectos, se establece como tarifa fija el 7% del total de los costes directos. No podrán imputar costes indirectos las entidades que ya reciban una subvención de funcionamiento con cargo al presupuesto de la U.E.
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